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c) El fomento, la tutela, el seguimiento y control de la ac-
tividad urbanística, sin perjuicio de las competencias de las 
Corporaciones Locales.

d) La cooperación con las Corporaciones Locales en ma-
teria de ordenación y ejecución urbanística.

e) El establecimiento de directrices para la coordinación 
de los órganos colegiados provinciales con competencia en 
la aprobación de instrumentos de planeamiento, su revisión, 
adaptación y modificación.

f) El control y la custodia de los registros que en materia 
urbanística sean competencia de la Junta de Andalucía.

g) La elaboración de estudios y el fomento de la forma-
ción e investigación en materia de urbanismo.»

Cuatro. El artículo 13 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 13. Dirección General de Inspección de Ordena-
ción del Territorio, Urbanismo y Vivienda.

Corresponde a la Dirección General de Inspección de Or-
denación del Territorio, Urbanismo y Vivienda la inspección y 
el ejercicio de las potestades disciplinarias de la Junta de An-
dalucía en materia de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda y, en particular:

a) Impulsar la cooperación con las Corporaciones Locales 
y otras Administraciones Públicas en materia de inspección de 
ordenación del territorio, urbanismo y vivienda y disciplina de or-
denación del territorio y urbanística.

b) La inspección para el control de legalidad de la acti-
vidad de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, sin 
perjuicio de las competencias de las Corporaciones Locales.

c) La inspección para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, sin perjuicio de las competencias de las Corporacio-
nes Locales.

d) La tramitación de los procedimientos de protección de 
la legalidad de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda 
que correspondan a la administración de la Comunidad Au-
tónoma, incluyendo, en su caso, la adopción de las medidas 
para la reparación de la realidad física alterada.

e) La tramitación de los procedimientos para el ejercicio 
de la potestad sancionadora por infracciones en materia de 
ordenación del territorio, urbanismo y vivienda que correspon-
dan a la Comunidad Autónoma, así como dictar las resolucio-
nes que recaigan en otros procedimientos de su competencia.

f) Instar la impugnación jurisdiccional de actos o acuerdos 
de las Corporaciones Locales relativos a licencias, proyectos 
de actuación, proyectos de urbanización, órdenes de ejecución
y declaraciones de innecesariedad de licencia que infrinjan el or-
denamiento territorial, urbanístico y de la vivienda, sin perjuicio 
de las competencias que el Decreto 58/1991, de 12 de marzo, 
por el que se determinan los órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía a los que se deberán remi-
tir los actos y acuerdos de las Entidades Locales, atribuye a los 
Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.»

Cinco. Se introduce un nuevo artículo 14 con la siguiente 
redacción:

«Artículo 14. Dirección General del Instituto de Cartogra-
fía de Andalucía.

Corresponde a la Dirección General del Instituto de Carto-
grafía de Andalucía, dependiente orgánicamente de la Secreta-
ría General de Ordenación del Territorio, la programación y ela-
boración de la cartografía básica y derivada de la Comunidad 
Autónoma, así como la coordinación de la cartografía temática 
y de las bases de datos geográficos.

Serán competencias y funciones de este Centro Directivo, 
además de cuantas otras le vengan asignadas, las que le atri-
buye el Decreto 141/2006, de 18 de julio.»

Disposición final segunda. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Transportes 

para que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y ejecución del presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 221/2006, de 19 de diciembre, por el 
que se regula el reconocimiento y registro de las en-
tidades que presten servicio de asesoramiento a las 
explotaciones agrarias en Andalucía y la concesión de 
ayudas a su creación, adaptación y utilización.

La necesidad de adecuar los procesos agropecuarios a 
las normas sobre medio ambiente, seguridad alimentaria y 
salud y bienestar de los animales, implica la conveniencia de 
ayudar a las explotaciones agrarias a ajustarse a las exigen-
cias de una agricultura moderna y de elevada calidad a través 
de un servicio de asesoramiento.

Mediante el Real Decreto 520/2006, de 28 de abril, que 
regula las entidades que presten servicio de asesoramiento a 
las explotaciones agrarias y la concesión de ayudas a su crea-
ción, adaptación y utilización, el Estado ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en la normativa comunitaria, estableciendo que 
las entidades privadas interesadas en prestar el servicio de 
asesoramiento, solicitarán su reconocimiento al órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma en la que prevean ejercer 
su actividad cuando su ámbito de actuación se circunscriba 
a la misma. Asimismo, contempla el registro de las citadas 
entidades por parte de la Administración Pública que otorga 
el reconocimiento y el de las oficinas de asesoramiento en las 
Comunidades Autónomas en las que se encuentren. Por otro 
lado, establece un régimen de ayudas para la creación o ade-
cuación de los servicios de asesoramiento prestados por las 
entidades reconocidas, así como para las personas titulares 
de explotaciones agrarias que utilicen dicho asesoramiento, 
correspondiendo a la Comunidad Autónoma la tramitación y 
pago de las actuaciones realizadas en su ámbito territorial y el 
control de las mismas.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
teniendo en cuenta el artículo 18.1.4.º del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actuación económica general y la política monetaria del 
Estado y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 
131, 149.1.11 y 13 de la Constitución, relativos a la agricultura 
y ganadería, y de acuerdo con las políticas de promoción de 
la igualdad en la legislación nacional y autonómica, estable-
cer el sistema de reconocimiento y registro de las entidades 
que presten el servicio de asesoramiento a entidades agrarias 
dentro del territorio andaluz así como el régimen de ayudas a 
dichas entidades y a las personas titulares de explotaciones 
agrarias que utilicen el citado asesoramiento, en consonancia 
con las medidas que se contemplan en los reglamentos comu-
nitarios y en el Real Decreto 520/2006, de 28 de abril antes 
citado.
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El Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, dispone en el apartado 1 del artículo 1 que correspon-
den a la Consejería las competencias atribuidas a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de política agraria, 
pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y 
Pesca, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el ar-
tículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de di-
ciembre de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto del presente Decreto es regular el estableci-

miento y las condiciones que han de cumplir los servicios de 
asesoramiento a las explotaciones agrarias, así como el reco-
nocimiento de aquellas entidades privadas que presten dichos 
servicios. Asimismo se establecen normas sobre el régimen de 
ayudas, tanto para la creación ó adecuación de las entidades 
privadas reconocidas que presten servicios de asesoramiento 
a las explotaciones agrarias, como para las personas titula-
res de explotaciones agrarias que utilicen dichos servicios. 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
520/2006, de 28 de abril, por el que se regulan las entida-
des que presten servicio de asesoramiento a las explotaciones 
agrarias y la concesión de ayudas a su creación, adaptación y 
utilización.

2. El ámbito de aplicación del presente Decreto se ex-
tiende a las entidades privadas que presten servicio de ase-
soramiento a las explotaciones agrarias y cuyo ámbito de 
actuación se circunscriba al territorio andaluz y a dichas ex-
plotaciones.

Artículo 2. Ambito del asesoramiento.
1. Las entidades que presten servicio de asesoramiento 

deberán extender su actividad de asesoramiento, desde el 
diagnóstico de la situación, a la propuesta y ejecución de me-
joras, en las siguientes materias:

a) Las contempladas en el apartado 1 del artículo 2 del 
Real Decreto 520/2006, de 28 de abril.

b) Normas relativas a la seguridad y salud laboral.
c) En el caso de agricultura ecológica, los aspectos espe-

cíficos de aplicación de la condicionalidad en la conversión y 
manejo de los sistemas productivos ecológicos, así como la 
compatibilidad con los requisitos que deben cumplir los opera-
dores y los productos para la certificación en agricultura eco-
lógica, de acuerdo con el Reglamento (CE) núm. 1782/2003, 
del Consejo de 29 de septiembre y el Reglamento (CE) núm. 
2092/1991, del Consejo de 24 de junio de 1991, sobre la pro-
ducción agrícola ecológica y su indicación en los productos 
agrarios y alimenticios.

d) Normas referentes al cumplimiento de los requisitos 
medioambientales de las explotaciones agrarias.

2. Además de las materias de obligado asesoramiento 
señaladas en el apartado anterior, el asesoramiento podrá al-
canzar otras materias con objeto de ofrecer un asesoramiento 
integral. 

3. Las entidades que presten servicios de asesoramiento 
no tendrán la consideración de servicio de prevención de las 
explotaciones agrarias a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 31 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de preven-
ción de riesgos laborales.

Artículo 3. Requisitos para el reconocimiento de entidades 
privadas interesadas en prestar servicios de asesoramiento.

1. Las entidades privadas interesadas en prestar servicios 
de asesoramiento deberán tener personalidad jurídica, ser 
asociación sin ánimo de lucro o cooperativa o, en ambos su-
puestos, sus uniones o federaciones, incluir en sus estatutos 
como objeto social la prestación de asistencia y asesoramiento 
a las personas titulares de explotaciones agrarias, acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 del 
Real Decreto 520/2006, de 28 de abril.

2. Las citadas entidades deberán acreditar experiencia 
en la prestación de servicios de asesoramiento en todas las 
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y para el 
conjunto de actividades del sector agrario.

Artículo 4. Solicitud de reconocimiento y registro.
1. Las entidades privadas interesadas en prestar servicios 

de asesoramiento solicitarán su reconocimiento y registro a la 
Secretaria General de Agricultura y Ganadería.

2. La solicitud, de acuerdo con el modelo que se adjunta 
como Anexo de este Decreto, se presentará preferentemente 
en el Registro de la Consejería de Agricultura y Pesca, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 51.2 de la Ley 6/1983 de 21 de julio, del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 5. Documentación.
1. La solicitud de reconocimiento y registro irá acompa-

ñada de la siguiente documentación: 

a) Tarjeta de identificación fiscal, escritura o acta de cons-
titución y estatuto de la entidad y sus modificaciones poste-
riores si las hubiere debidamente inscritos, en su caso, en el 
registro correspondiente, así como la documentación acredi-
tativa de la representación que ostenta quien suscriba la so-
licitud.

b) Memoria detallada en la que se acredite el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el artículo 4 del Real 
Decreto 520/2006 de 28 de abril y, en concreto: 

1.º Alcance material del asesoramiento. 
2.º Oficinas abiertas al público, situación y ámbito geográ-

fico de actuación, que será acorde con el ámbito geográfico de 
prestación de servicio público de la administración agraria de 
la Junta de Andalucía.

3.º Horarios de atención al público de cada oficina. 
4.º Equipo directivo, técnico y administrativo de la entidad 

y de cada una de sus oficinas abiertas al público, con indica-
ción de la categoría profesional de las personas que ocupan 
los puestos.

5.º Locales, medios materiales, telemáticos e informáti-
cos adecuados a la labor de asesoramiento.

6.º Relación de otras entidades u organismos cuyos
servicios vayan a utilizar, en el desarrollo de su actividad de 
asesoramiento.

7.º Experiencia en materia de asesoramiento técnico a ex-
plotaciones agrarias.

8.º Sistema de registro de las personas titulares de las 
explotaciones agrarias que hayan demandado los servicios de 
asesoramiento de las entidades, que debe contener un campo 
en el que se recoja el sexo de la persona usuaria o de quien 
represente a la entidad usuaria.

c) Proyecto de Servicio de asesoramiento en el que se 
expliciten, al menos, los siguientes aspectos:

1.º Estructura orgánica y funcional del servicio.
2.º Plan o sistema de asesoramiento y propuestas de mejora.
3.º Programa de sensibilización o motivación activa diri-

gido a las personas titulares de las explotaciones agrarias.
4.º Sistema de seguimiento de orientaciones.
5.º Métodos de auto-evaluación técnica de propuestas.
6.º Financiación del servicio, incluidas tarifas.
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d) Acreditación de que el personal técnico ha recibido 
una formación en materia de asesoramiento a las explotacio-
nes agrarias, en las materias señaladas en el artículo 2, con 
una duración mínima de 60 horas lectivas, o compromiso de 
recibirla, en el plazo de un año desde el reconocimiento, a 
través del programa de formación que se establecerá por la 
Consejería competente en materia de agricultura y pesca, en 
colaboración con las restantes Consejerías competentes en 
las materias propias contenidas en dicho programa.

No obstante, deberá acreditarse documentalmente en el 
momento de presentación de la correspondiente solicitud que 
el personal técnico cuente con las capacidades y aptitudes ne-
cesarias para prestar asesoramiento en materia de seguridad 
y salud laboral, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 
y siguientes del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

e) Compromiso de participación del personal técnico en 
las actividades formativas de actualización del conocimiento 
de las materias a las que se refieren los servicios de aseso-
ramiento, con los contenidos, frecuencia y duración que se 
establezcan por la Consejería competente en materia de agri-
cultura y pesca.

f) Póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil en 
que pueda incurrir la entidad como consecuencia de la presta-
ción de sus servicios de asesoramiento. 

g) Compromiso de facilitar, mediante el procedimiento 
que establezca la Consejería competente en materia de agri-
cultura y pesca, la relación de aquellas personas titulares de 
explotaciones agrarias que hayan recibido asesoramiento y los 
ámbitos del mismo.

h) Compromiso de facilitar el control y verificación de la 
calidad técnica a los que se refiere el artículo 13 del presente 
Decreto.

2. Si la solicitud de reconocimiento no fuera acompañada 
de cualesquiera de los documentos exigidos en el apartado 
anterior, la Secretaría General de Agricultura y Ganadería re-
querirá a la entidad para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Artículo 6. Reconocimiento e inscripción.
1. Examinadas la solicitud y la documentación preceptiva 

y verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en los 
artículos 3 y 5 del presente Decreto, y visto el informe de la 
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, la persona 
titular de la Secretaría General de Agricultura y Ganadería re-
solverá sobre el reconocimiento de la entidad solicitante para 
prestar servicios de asesoramiento.

2. La resolución deberá ser notificada en el plazo de seis 
meses desde que la solicitud haya tenido entrada en el regis-
tro del órgano competente para su tramitación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la re-
solución, las personas interesadas podrán entender estimadas 
sus solicitudes.

3. Contra la resolución se podrá interponer recurso de al-
zada, dirigido a la persona titular de la Consejería competente 
en materia de agricultura y pesca.

4. El reconocimiento de la entidad la faculta para implan-
tar y poner en funcionamiento oficinas, o para que las oficinas 
que ya estuvieran en funcionamiento presten el servicio de 
asesoramiento a explotaciones agrarias.

5. Por la Secretaría General de Agricultura y Ganadería 
se practicará de oficio la inscripción en el registro y la aper-
tura de la ficha registral correspondiente. En ella constarán los 
datos contemplados en los apartados 4 y 5 del artículo 8 del 
Real Decreto 520/2006, de 28 de abril.

6. El reconocimiento de las entidades se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Registro Andaluz de Entidades que presten 
Servicio de Asesoramiento a las Explotaciones Agrarias.

1. Se crea el Registro Andaluz de Entidades que presten 
Servicio de Asesoramiento a las Explotaciones (en adelante, 
el Registro) en el que deberán inscribirse aquellas entidades 
privadas que hayan obtenido el reconocimiento para prestar 
servicio de asesoramiento a las explotaciones agrarias cuando 
su ámbito de actuación se circunscriba al territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

En el mismo, se habrán de inscribir, además, las oficinas 
de asesoramiento que se encuentren en el territorio andaluz.

2. El Registro, de naturaleza administrativa, carácter pú-
blico y gratuito, será único y se adscribe a la Secretaría Gene-
ral de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura 
y Pesca.

3. El Registro se constituirá en una base de datos infor-
matizada que dependerá de la Consejería competente en ma-
teria de agricultura y pesca.

4. De acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto 
520/2006, de 28 de abril, los datos del registro se remitirán al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 8. Publicidad y acceso a los datos obrantes en el 
Registro.

1. El acceso a los datos obrantes en el Registro podrá rea-
lizarse previa solicitud por parte de las personas o entidades 
interesadas.

2. El acceso a los datos y su publicidad se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 9. Vigencia del reconocimiento.
1. El reconocimiento tendrá una vigencia de tres años.
2. Dentro del período comprendido entre los seis y tres 

meses anteriores a la finalización del período de vigencia a 
que se refiere el apartado 1, la entidad inscrita podrá solicitar 
de la Secretaría General de Agricultura y Ganadería la renova-
ción del reconocimiento conforme al modelo que figura en el 
Anexo aportando, junto con dicha solicitud de renovación, las 
modificaciones producidas que afecten a la documentación 
presentada en su día por la entidad para solicitar su reconoci-
miento y registro.

3. La Secretaría General de Agricultura y Ganadería exa-
minará la documentación presentada y si no reúne todos los 
requisitos exigidos, requerirá a la entidad para que en el plazo 
de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. La persona titular de la Secretaría General de Agricul-
tura y Ganadería dictará la resolución de renovación del reco-
nocimiento en el plazo máximo de tres meses a contar desde 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya notificado la resolución, las personas interesadas 
podrán entender estimadas sus solicitudes.

5. La renovación de la inscripción tendrá una vigencia de 
tres años.

Artículo 10. Obligaciones.
1. Las entidades y oficinas deberán cumplir las obligacio-

nes que, con carácter general y específico, se establecen en 
los artículos 6 y 7 del Real Decreto 520/2006, de 28 de abril. 

2. El informe anual que se contempla en el apartado 4 del 
artículo 7 del Real Decreto 520/2006, de 28 de abril, deberá 
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presentarse, durante el durante el primer trimestre de cada 
año, en el registro de la Consejería competente en materia de 
agricultura y pesca.

Artículo 11. Extinción del reconocimiento y cancelación de 
la inscripción.

1. El incumplimiento de cualesquiera de los requisitos te-
nidos en cuenta para su reconocimiento o de las obligaciones 
o compromisos adquiridos o la evidencia de falta de fiabilidad 
técnica podrá dar lugar a la extinción del reconocimiento, pre-
via audiencia de la entidad afectada, mediante resolución mo-
tivada de la persona titular de la Secretaría General de Agricul-
tura y Ganadería, que deberá dictarse y notificarse en el plazo 
de tres meses desde el acuerdo de inicio. 

Contra la citada resolución podrá interponerse recurso de 
alzada, dirigido a la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de agricultura y pesca. 

2. Hasta tanto no se resuelva el procedimiento de extin-
ción del reconocimiento, se adoptará la medida cautelar de 
anotación preventiva en el Registro de la iniciación del proce-
dimiento para la declaración de extinción del reconocimiento, 
notificando la adopción de dicha medida cautelar a la entidad 
interesada.

3. Resuelto el procedimiento y declarada, en su caso, la 
extinción del reconocimiento, se cancelará la inscripción en 
el Registro de la entidad afectada, publicándose en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para general conocimiento. 
La fecha de la notificación de la resolución de extinción del 
reconocimiento determinará la validez de los informes de ase-
soramiento.

Artículo 12. Control administrativo.
1. Los servicios de asesoramiento de las entidades pri-

vadas y sus oficinas de asesoramiento quedan sometidos al 
control y verificación de calidad técnica de la Consejería com-
petente en materia de agricultura y pesca a los efectos de la 
comprobación de la fiabilidad y eficacia del asesoramiento que 
proporcionan.

2. El control de las entidades que presten servicios de 
asesoramiento se llevará a cabo a través de un programa de 
auditorías en las que se verificarán:

a) La continuidad en el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos para el reconocimiento.

b) La adecuada formación del personal técnico que se de-
dique al asesoramiento.

c) Las obligaciones de las entidades.
d) Otros aspectos y requisitos que garanticen la calidad 

técnica del servicio de asesoramiento.

Artículo 13. Ayudas.
1. La Consejería competente en materia de agricultura y 

pesca podrá conceder ayudas, tanto a las entidades reconoci-
das como prestadoras de servicios de asesoramiento, como a 
las explotaciones agrarias para su creación o adecuación, y a 
las personas titulares de explotaciones agrarias que quieran 
acceder a dichos servicios.

2. La financiación de las ayudas se hará, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias, con cargo al presupuesto 
anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los fondos 
correspondientes a las subvenciones que se asignen a Andalu-
cía procedentes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, y a los fondos comunitarios asignados por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

3. En las normas o bases reguladoras de las correspon-
dientes ayudas se determinarán los órganos competentes 
para la concesión, pago y control de las ayudas y se esta-

blecerán los criterios y prioridades para la concesión de las 
mismas, dentro de los límites establecidos en el Real Decreto 
520/2006, de 28 de abril.

Disposición adicional primera. Designación de órganos y 
organismos públicos.

La Consejería competente en materia de agricultura y 
pesca podrá designar órganos u organismos públicos que 
presten servicio de asesoramiento a las explotaciones, siem-
pre que su actividad de asesoramiento se extienda a las ma-
terias señaladas en el artículo 2 y cumplan los requisitos es-
tablecidos en el artículo 4 del Real Decreto 520/2006, de 28 
de abril.

Disposición adicional segunda. Participación institucional.
La Consejería competente en materia de agricultura y 

pesca impulsará acuerdos con otras Consejerías, y particular-
mente con la Consejería competente en materia de innovación, 
ciencia y empresa, para que el Instituto Andaluz de Investiga-
ción y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica participe en las actividades de formación 
de los técnicos de las entidades que sean reconocidas para la 
prestación de servicios de asesoramiento a las explotaciones 
agrarias, así como con la Consejería competente en materia 
de empleo a los efectos previstos en los artículos 5.1.d) y 6.1 
del presente Decreto.

Disposición adicional tercera. Comités Técnicos.
1. Mediante Orden se podrán constituir Comités Técnicos 

que velarán por la correcta aplicación y cumplimiento de lo es-
tablecido en el presente Decreto, que ejercerán las funciones 
de homogeneizar criterios y evaluar el funcionamiento del sis-
tema de asesoramiento a las explotaciones agrarias, facultán-
dose a la Secretaría General de Agricultura y Ganadería para 
el nombramiento de sus miembros, teniendo en cuenta una 
composición paritaria.

2. Los Comités Técnicos estarán integrados por represen-
tantes de las entidades privadas reconocidas y de los órganos 
u organismos públicos autorizados para la prestación de servi-
cios de asesoramiento a las explotaciones agrarias y personal 
técnico de la Consejería competente en materia de agricultura 
y pesca y estarán adscritos a la Secretaría General de Agricul-
tura y Ganadería.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
1. Se faculta al Consejero de Agricultura y Pesca para que 

dicte cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y ejecución del presente Decreto.

2. En la disposición que desarrolle el procedimiento pre-
visto en el presente Decreto se establecerá la posibilidad de 
la tramitación telemática del mismo, según lo dispuesto en el 
Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se dictan instrucciones para la celebración 
del Día de Andalucía en los centros docentes de esta 
Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su 
artículo 12.3.2 el afianzamiento de la conciencia de identidad 
andaluza, a través de la investigación, difusión y reconoci-
miento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del 
pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, como uno de 
los objetivos a alcanzar en esta Comunidad.

Asimismo, en su artículo 19.2 se dispone que los poderes 
de la Comunidad Autónoma velarán por que los contenidos 
de la enseñanza e investigación en Andalucía guarden una 
esencial conexión con las realidades, tradiciones, problemas y 
necesidades del pueblo andaluz.

De acuerdo con lo anterior, y aun cuando las programa-
ciones y los Planes Anuales de Centro se hayan realizado inte-
grando y adaptando a cada realidad lo propuesto en cuanto a 
la Cultura Andaluza en los Decretos por los que se establecen 
las enseñanzas correspondientes a cada nivel educativo, la 
conmemoración del Día de Andalucía estará dirigida a fomen-
tar en nuestro alumnado el conocimiento y la reflexión, en un 
marco de convivencia, sobre esta Comunidad Autónoma.

No es posible obviar, en la celebración del Día de Anda-
lucía del curso actual, que durante el año 2006 se ha impul-
sado decididamente el proceso de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y que el nuevo texto se encuentra 
actualmente en trámite de ser aprobado en referéndum por 
los andaluces y andaluzas.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Ordena-
ción y Evaluación Educativa ha resuelto:

Primero. Todos los centros docentes de esta Comunidad 
Autónoma celebrarán, con anterioridad al próximo día 28 de 
febrero, el Día de Andalucía.

Segundo. Anteriormente a la fecha indicada los Consejos 
Escolares, tanto de centros públicos como de privados concer-
tados, y los órganos de participación en los centros no con-
certados, se reunirán en sesión extraordinaria para realizar un 
programa de actividades para la celebración del Día de Andalu-
cía con el alumnado tendente a profundizar en el conocimiento 
de la realidad andaluza y a fomentar los principios cívicos y 
democráticos que rigen nuestra convivencia como andaluces 
y andaluzas. Dicha programación comprenderá, igualmente, 
actividades con el alumnado orientadas al conocimiento del 
nuevo texto del Estatuto de Autonomía.

Tercero. La programación anteriormente mencionada 
incluirá, al menos, una hora para el debate y la realización 
de actividades sobre el Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
así como sobre la cultura, la historia, la geografía, tradiciones, 
símbolos y otros aspectos relevantes de nuestra Comunidad 
Autónoma.

Cuarto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su compe-
tencia, el apoyo necesario para la realización de las activida-
des programadas por ellos.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Director General, Casto 
Sánchez Mellado. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de diciembre de 2006, por la que se 
fijan y regulan las Vedas y Períodos Hábiles de Pesca 
Continental en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 148.11 de la Constitución 
y 13.18 de su Estatuto de Autonomía, tiene la competencia 
exclusiva en materia de pesca continental. De otro lado, el ar-
tículo 33 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, 
prevé que el ejercicio de la misma se regule de modo que que-
den garantizados la conservación y fomento de las especies, 
a cuyos efectos la Administración competente determinará los 
terrenos y las aguas donde tal actividad pueda realizarse, así 
como las fechas hábiles para cada especie.

La Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres tiene entre sus objetivos el fomento y el control de 
los usos y aprovechamientos ordenados y responsables de las 
especies silvestres en el marco de un desarrollo sostenible 
orientado a la mejora del nivel y calidad de vida de la pobla-
ción andaluza. El artículo 57 de esta Ley establece que la acti-
vidad de la pesca continental podrá practicarse en tramos de 
aguas acotadas al efecto o en aguas libres que no se declaren 
refugios de pesca o reservas ecológicas, con arreglo a las pro-
hibiciones y limitaciones previstas en la citada Ley.

Por ello, se hace necesario especificar las características 
de acotados y de los refugios de pesca, así como de las aguas 
libres, y fijar las vedas y prohibiciones especiales que regu-
larán la pesca en las aguas continentales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Sólo se establece veda para la trucha común y arco-iris. 
El resto de las especies pescables no tienen limitación alguna 
en su período hábil, siempre que la captura se realice con 
caña, porque las condiciones hidrobiológicas actuales de los 
cauces fluviales andaluces lo permiten, de modo que se ase-
gura la conservación del ecosistema fluvial. 

Debido a que las poblaciones de trucha común de Anda-
lucía se encuentran claramente en regresión en los últimos 
años, se establece como medida de protección que con carác-
ter general sólo se podrá pescar esta especie, tanto en aguas 
libres como en acotados, en la modalidad de captura y suelta.

Se establece un cupo de capturas máximo de diez ejem-
plares por pescador y día para la boga el cacho y el barbo, de-
bido a la disminución que se ha producido en sus poblaciones 
en los últimos años.

El vertido minero de Aznalcóllar, ocurrido en abril de 
1998, provocó la desaparición de las comunidades acuáticas 
y graves problemas de contaminación ocasionados sobre los 
ecosistemas que determinaron la prohibición de toda actividad 
pesquera en el área afectada, como se plasmó en la Orden de 
28 de abril de 1998 y se ha venido recogiendo sucesivamente 
en cada Orden de Vedas al considerar estos cursos de agua 
como refugios de pesca. La realización inmediata de los tra-
bajos de retirada de lodos; la depuración de las aguas ácidas 
de Entremuros; las enmiendas de los suelos; las posteriores 
relimpiezas del cauce y las labores de restauración empren-
didas dentro del proyecto del Corredor Verde del Guadiamar 
han sido determinantes para una rápida recuperación de la 
flora y la fauna de este espacio, alcanzando unas condiciones 
ambientales sustancialmente mejores que las que presentaba 
antes del vertido. En consecuencia, la mayor parte del tramo 
afectado del Guadiamar fue declarado en abril de 2003 Pai-
saje Protegido. El desarrollo continuado de años de estudio 
ha permitido contar con una completa información sobre el 
estado de recuperación de la fauna piscícola y la evolución de 
los niveles de contaminación por elementos traza. A la luz de 
los resultados cabe plantear un nuevo escenario en el que se 


